
Alcoldio

Ráquira

Ráquira, Boyacá 20 de agosto de 2025

Señores:

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO ASOSUPRO

planeaciondasosupro goV.co
Ciudad

Asunto: DESIGNACIÓN COMO ENTIDAD EJECUTORA E INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR LA

CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN IDENTIFICADO CON BPIN
2024156000036 DENOMINADO "MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS URBANAS DEL BARRIO LOS PINOS DEL
MUNICIPIO DE RAQUIRA

Reciban un cordial saludo.

El municipio de Ráquira, Boyacá de conformidad con lo ordenado en el articulo 4.4.4. del Acuerdo Único del Sistema General de

Regalias, expedido por la Comisión Rectora del SGR, le comunica que la, "ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO" - ASOSUPRO NIT: 901445387-3, fue designada como entidad ejecutora e instancia

encargada de adelantar la contratación de la interventoria, para el proyecto de inversión denominado "MEJORAMIENTO DE LAS

VIAS URBANAS DEL BARRIO LOS PINOS DEL MUNICIPIO DE RÁQUIRA", identificado con BPIN 2024156000036, según el
Decreto No. 073 del 19 de agosto de 2025.

Por lo anterior, se solicita que dentro de los quince (15) días calendario siguientes al recibo del presente escrito,  comunique a  esta

entidad la aceptación o no de la designación como ejecutor e instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria.
del proyecto de inversión citado, de conformidad con las especificaciones registradas en el Banco de Proyectos de Inversión del
SGR, y en cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 2.1.1.5.1. y 1.2.1.2.22. del Decreto 1821 de 2020.

De igual manera, vale la pena señalar lo consagrado en el inciso tercero del articulo 1.2.1.2.22. del Decreto 1821 de 2020, el cual
establece:

*(...). Si a los seis (6) meses contados a partir de la publicación del acuerdo de aprobación, el ejecutor no ha expedido

el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección en los términos del articulo 2.2.1.1.2.1.5 del
Decreto 1082 de 2015 o el que lo modifique, adicione o sustituya, o acto

administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursossos asignados, se liberarán automáticamente los

recursos para la aprobación de nuevos provectos. Este plazo podrá ser prorrogado hasta por doce (12) meses más,
cuando por causas no atribuibles a la entidad designada como ejecutora no se expida el acto administrativo referido.
conforme con la reglamentación que para el efecto adopte la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias. (...)
Subrayado fuera del texto original.

Asi mismo, en caso de requerir prórroga para el cumplimiento de los requisitos, la misma deberá solicitarse de conformidad con

los tiempos y requisitos indicados en el articulo 1.2.1.2.22. del Decreto 1821 de 2020 y en el articulo 4.5.2.7 del Acuerdo Único del
SGR.

Finalmente, debe tenerse en cuenta que la entidad ejecutora deberá acatar las responsabilidades establecidas en el articulo

1.2.1.2.24. del Decreto 1821 de 2020 y demás normas concordantes en materia del Sistema General de Regalias - SGR, para
su estricto cumplimiento.

Agradecemos responder la presente comunicación al correo electrónico: secretariadeplaneacion@raquira-boyaca.gov.co

Cordialmente.

JUAN DAVID FINILLA VARGAS
Secretario de Planeación e Infraestructura

Municipio de Ráquira




















































